
Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 30/09/2025

0110-Secretaria Distrital de Gobierno

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador

2025

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

1 - Bogotá avanza en su seguridad $19.859,33 $11.026,52 44,53%80,19%$24.764,04
1 - Diálogo social y cultura ciudadana para la convivencia pacifica y la recuperación de la
confianza $19.859,33$24.764,04 80,19% 44,53%$11.026,52

1930 - Fortalecer 1 Programa(s) de atención integral en el marco del diálogo
social y la convivencia, articulando acciones con las organizaciones de DDHH
para la atención de situaciones de convivencia y conflictividad social en
Bogotá

$7.612,00 $4.214,93$9.227,48 45,68%82,49%

Indicador(es)

(S) 3852 - Programa de atención integral en el marco del diálogo social a situaciones de convivencia y conflictividad social en Bogotá

2024 0,10 N/A0,10 100,000,10

2025 0,25 80,000,25 72,000,18

2026 0,25 N/A0,25 0,00

2027 0,40 N/A0,40 0,00

Al plan de desarrollo: 28,001,00 0,28Total 1,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No presentaRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: El indicador 3852 del PDD presenta un avance del 75% en la vigencia 2025 y del 29% en el cuatrienio, resultado de los progresos del Programa de Diálogo Social en sus cuatro componentes.
En el componente territorial, se ejecutaron 663 acciones, entre ellas 388 mesas de trabajo, 105 mesas de diálogo, 73 ejercicios de diálogo escolar, 38 acciones inspiradoras, 45 actividades de cultura del diálogo, 7 procesos de cualificación y 7 pactos de
convivencia y sostenibilidad, fortaleciendo la participación ciudadana, la prevención de violencias y la construcción de acuerdos en los territorios.
En cuanto al componente de movilizaciones sociales, se registraron 1.378 manifestaciones en Bogotá, un incremento del 18,48% frente a 2024; sin embargo, el 94,41% se desarrollaron pacíficamente gracias a los mecanismos de mediación, articulación
institucional y gestión territorial que han permitido canalizar demandas y prevenir la violencia.
Respecto al organigrama de iniciativas ciudadanas, se adelantó un proceso integral de convocatoria, fortalecimiento, asesoría y revisión de propuestas, culminando con la selección y publicación de 45 iniciativas ganadoras, orientadas al fortalecimiento
organizacional y la corresponsabilidad ciudadana en la gestión de la convivencia.
Finalmente, en el componente SUGA/PMU, a septiembre se acompañaron 256 Puestos de Mando Unificado (100% de los aprobados), de los cuales 109 fueron del tercer trimestre, 77 culturales y 32 deportivos. En septiembre se realizaron 39 PMU (27 culturales y
12 deportivos), garantizando la secretaría técnica y el fortalecimiento de la coordinación interinstitucional para la atención de eventos masivos.

1931 - Fortalecer 1 Programa(s) junto con sus estrategias para el fomento
de la cultura ciudadana la convivencia y la prevención de las violencias
asociadas al fútbol

$622,98 $399,82$678,86 58,90%91,77%

Indicador(es)

(S) 3853 - Programa para el fomento de la cultura ciudadana la convivencia y la prevención de las violencias asociadas al fútbol implementado

2024 0,10 N/A0,10 100,000,10

2025 0,25 80,000,25 72,000,18

2026 0,25 N/A0,25 0,00

2027 0,40 N/A0,40 0,00

Al plan de desarrollo: 28,001,00 0,28Total 1,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

no presentaRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: El indicador 3853 del PDD presenta un avance del 72% en la vigencia 2025 y del 24,72% en el cuatrienio, reflejado en los logros del Programa Goles en Paz, que fortaleció el barrismo social y la convivencia en torno al fútbol. En 2025 se acompañaron 180
partidos, se realizaron 15 intervenciones educativas con 584 beneficiarios, 28 espacios de diálogo con 1.007 asistentes, 137 sesiones de participación y 35 acciones de fortalecimiento. Entre julio y septiembre se adelantaron 8 intervenciones educativas (391
personas), 12 diálogos (583 participantes), 59 acompañamientos a partidos, 46 sesiones de instancias locales y 19 acciones de fortalecimiento.
Durante el III trimestre, se acompañaron 59 partidos (13 en julio, 24 en agosto y 22 en septiembre), gestionando el ingreso de 12.631 hinchas visitantes en 21 buses, sin incidentes, gracias a la mediación con barras y la implementación de corredores seguros. Se
elaboraron 3 documentos técnicos de análisis de tensión en el 100% de los encuentros.
En el marco de La Ruta del Aguante, se realizaron 8 intervenciones educativas con 391 estudiantes, y 12 espacios de diálogo con 583 asistentes, fortaleciendo la participación de jóvenes, mujeres y adultos mayores. También se ejecutaron actividades como la
Semana Futbolera, Festival de Murgas, Mundialito de Barras y Torneo Kids, además de talleres sobre salud mental, derechos de las mujeres y prevención del delito.
En septiembre se intervinieron 3 instituciones educativas (193 estudiantes) y se desarrollaron 4 diálogos con 282 participantes, destacando encuentros como Parchando con la Blue Rain y Un Día para Ti – Fútbol y Memoria. Se acompañaron 16 sesiones de
instancias locales en 13 localidades, consolidando la confianza, la corresponsabilidad y la desestigmatización del barrismo social.

1935 - Proferir 1608200 Fallo(s) de fondo en primera instancia de los
expedientes de policía por comportamientos contrarios a la convivencia en
el marco del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana

$11.624,35 $6.411,77$14.857,70 43,15%78,24%

Indicador(es)

(S) 3857 - Fallos proferidos en primera instancia de los expedientes de policía

2024 50.000,00 N/A59.045,00 100,0059.045,00

2025 263.780,00 100,00263.780,00 100,00263.780,00

2026 544.016,00 N/A544.016,00 0,00

2027 750.404,00 N/A741.359,00 0,00

Al plan de desarrollo: 20,071.608.200,00 322.825,00Total 1.608.200,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

no se presentaronRetrasos y soluciones:
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La programación y ejecución de magnitud de metas de proyecto de inversión incluye la vigencia actual y la vigencia anterior según desagregación efectuada por la
entidad, mientras que los recursos corresponden únicamente a la vigencia actual.
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% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

Avances y Logros: Con corte a 30 de septiembre de 2025, la meta PDD Nro. 7 (ID 3857), presenta un avance del 110% en la vigencia y del 21.7% en el cuatrienio; se han proferido un total acumulado de 289.566 fallos de fondo en primera instancia de procesos policivos generados
en el marco de la Ley 1801 de 2016, lo cual evidencia un avance superior al programado en el cumplimiento de la meta proyectada para 2025. En total, se han proferido 289.566 fallos en lo corrido del año, reflejando un desempeño sostenido y un compromiso
permanente con la eficiencia en la administración de justicia policiva. Este avance fortalece la gestión policiva y contribuye al propósito de consolidar una ciudad donde prevalezcan la resolución pacífica de los conflictos, la confianza institucional y el ejercicio
efectivo de los derechos ciudadanos en entornos seguros y justos.

Se ajusta el reporte ejecutado con corte a septiembre 30, de conformidad con los lineamientos establecidos por la SDP mediante circular 007 del 18 de febrero de 2025, con una ejecución para el indicador del 100%. Se estima, para la próxima actualización,
ajustar la programación de la meta, para la vigencia.

2 - Bogotá confía en su bien-estar $13.263,18 $7.032,79 49,15%92,70%$14.307,48

12 - Bogotá cuida a su gente $13.263,18$14.307,48 92,70% 49,15%$7.032,79
2030 - Adoptar en las 20 Localidad(es) el Sistema Distrital de Derechos
Humanos en el marco de las acciones de la política pública Integral de
Derechos Humanos, de la política sobre la Lucha contra la Trata de
Personas, y la política pública para la Población Migrante Internacional

$2.971,81 $1.654,26$3.090,78 53,52%96,15%

Indicador(es)

(K) 3952 - Sistema Distrital de Derechos Humanos en el marco de las acciones de la política pública Integral de Derechos Humanos Lucha contra la

2024 20,00 N/A20,00 100,0020,00

2025 20,00 90,0020,00 80,0016,00

2026 20,00 N/A20,00 0,00

2027 20,00 N/A20,00 0,00

Al plan de desarrollo: 45,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No presentaRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: Para el indicador se evidencia un avance de 16 para la vigencia y un 45% en lo acumulado del cuatrienio, con un desarrollo sostenido y la correcta articulación de los procesos de seguimiento a las políticas públicas distritales. Se consolidaron informes ejecutivos
cuantitativos y cualitativos, se realizaron mesas técnicas con entidades distritales y se remitieron reportes de avance. Además, se efectuaron 81 sesiones de Comités Locales de Derechos Humanos y se fortaleció la articulación con la Universidad Pedagógica
Nacional.

2035 - Atender el 100 % de las personas que ingresan a las rutas de
atención enfocadas en la prevención de vulneraciones de los derechos
humanos de mujeres, personas de los sectores sociales LGBTI, víctimas de
trata de personas, víctimas de abuso de autoridad, defensores y defensoras
de derechos humanos, población en proceso de reintegración o
reincorporación y a la atención de derechos fundamentales de religión culto
y conciencia, atendiendo las recomendaciones de las alertas tempranas

$2.630,73 $1.416,62$2.908,32 48,71%90,46%

Indicador(es)

(K) 3957 - Personas atendidas en las rutas de atención para la prevención de vulneraciones de los derechos humanos de personas de los sectores

2024 100,00 N/A100,00 100,00100,00

2025 100,00 87,50100,00 75,0075,00

2026 100,00 N/A100,00 0,00

2027 100,00 N/A100,00 0,00

Al plan de desarrollo: 43,75

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaronRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: La Meta presenta un avance para la vigencia del 75% y un 44% en lo acumulado para el cuatrienio, gracias a la gestión de la Dirección de Derechos Humanos que brindó atención y acompañamiento jurídico y psicosocial a través de sus seis rutas de atención,
garantizando cobertura al 100 % de los casos recibidos por reporte o atención voluntaria. En total, se atendieron 715 personas por primera vez y se realizaron 3.553 atenciones durante el periodo. Paralelamente, se llevaron a cabo 295 jornadas de socialización
que beneficiaron a más de 15.000 personas, fortaleciendo el reconocimiento de derechos y la articulación interinstitucional para la atención integral de víctimas. En septiembre, se prestó atención a 115 personas nuevas y se realizaron 617 atenciones, además de
46 socializaciones con impacto en 7.605 ciudadanos. Estas actividades permitieron visibilizar problemáticas asociadas a las rutas de atención e incentivar a las víctimas, entidades corresponsables y comunidad en general a actuar como agentes de cambio desde
sus territorios.

2037 - Beneficiar 37 Proyecto(s) del sector interreligioso con impacto y
retribución social en el marco de la construcción de paz, tejido social, aporte
social y/o entornos inspiradores en Bogotá

$66,00 $41,60$566,00 7,35%11,66%

Indicador(es)

(S) 3959 - Número de personas beneficiadas a través de proyectos de cooperación con el sector religioso en el marco de la estrategia entornos

2024 0,00 N/A0,00 0,000,00

2025 980,00 0,001.400,00 0,000,00

2026 980,00 N/A630,00 0,00

2027 630,00 N/A560,00 0,00

Al plan de desarrollo: 0,002.590,00 0,00Total 2.590,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

Código del reporte:
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% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

La meta de beneficiar a 1.400 personas del sector religioso se encuentra programada para ejecutarse entre septiembre y octubre de 2025. El avance no se registra en los periodos anteriores, debido a que se priorizó la fase de convocatoria, capacitación y
evaluación de proyectos.
Por lo que se ajustó el cronograma para implementar las iniciativas y registrar beneficiarios durante el último trimestre del año, garantizando el cumplimiento total de la programación establecida.

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: El Banco de Proyectos de Cooperación para la Libertad Religiosa (BPCLR) consolidó su transición hacia la fase operativa, posicionándose como un instrumento innovador de participación y cooperación con el sector religioso para promover la paz, la cohesión social
y el desarrollo comunitario en Bogotá.

Se formularon los instrumentos normativos y técnicos —Decreto 301 y Resolución 0439 de 2025—, se capacitó al sector religioso en formulación de proyectos y se recibieron 74 iniciativas, de las cuales 37 resultaron seleccionadas. El proceso se destacó por su
transparencia, trazabilidad y fortalecimiento institucional.

2043 - Desarrollar 1 Estrategia(s) para promover la implementación del
enfoque diferencial étnico y el desarrollo de procesos de gestión de
conocimiento sobre los grupos étnicos en la ciudad, como medidas para
combatir el racismo y la discriminación, con un enfoque de mujer, género,
familia y generaciones

$806,41 $472,64$820,35 57,61%98,30%

Indicador(es)

(S) 3965 - Estrategia para promover la implementación del enfoque diferencial étnico y el desarrollo de procesos de gestión de conocimiento sobre

2024 0,10 N/A0,10 100,000,10

2025 0,25 77,140,25 68,000,17

2026 0,25 N/A0,25 0,00

2027 0,40 N/A0,40 0,00

Al plan de desarrollo: 27,001,00 0,27Total 1,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

no presentaRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: Para la vigencia se presenta avance de  0,17 equivale a 68%, lo cual se refleja en las siguientes acciones:
La Dirección de Asuntos Étnicos y la SCNARP avanzan en la implementación de esta estrategia, que completa su fase de diseño al 100% en 2025 con la caja de herramientas. Los logros acumulados incluyen: (19) sensibilizaciones de la herramienta “Sembrando
Semillas” de la estrategia “Un futuro sin Racismo” con la participación de (491) servidores públicos sensibilizados y (7) socializaciones de la estrategia “Construyendo un futuro sin racismo” en las cuales han participado (28) servidores públicos.
Durante el tercer trimestre de 2025, la estrategia “Un Futuro sin Racismo” fortaleció su implementación a través de 9 jornadas de sensibilización y socialización, impactando a un total de 132 servidores públicos. En julio se realizaron 3 actividades (1 socialización
y 2 sensibilizaciones) con 13 participantes; en agosto se llevaron a cabo 3 sensibilizaciones con 33 asistentes; y en septiembre se destacó la articulación con la Policía Nacional mediante 3 sensibilizaciones masivas con 90 uniformados y 1 socialización estratégica
con 3 líderes de DDHH policiales. Este período consolida la expansión de la estrategia hacia la Fuerza Pública, promoviendo el enfoque diferencial étnico y la no discriminación en nuevos escenarios institucionales.
se realizó la socialización de la estrategia a la Policía Nacional, con el propósito de abrir y fortalecer espacios de sensibilización con la Fuerza Pública. Hasta la fecha, se han desarrollado tres jornadas en las localidades de Chapinero, Teusaquillo y Ciudad Bolívar.
La socialización adelantada busca ampliar este ejercicio a otras estaciones de policía, con el fin de garantizar una mayor cobertura y promover procesos de reconocimiento, respeto y protección de los derechos étnicos en todo el territorio distrital.

2044 - Ejecutar 14 Iniciativa(s) que garanticen el ejercicio de las libertades
fundamentales de religión culto y conciencia en el marco de la política
pública existente

$1.106,37 $681,24$1.121,37 60,75%98,66%

Indicador(es)

(K) 3966 - Porcentaje de ejecución de las 14 iniciativas para fomentar la libertad religiosa de cultos y conciencia en el marco de la Política Pública

2024 100,00 N/A100,00 100,00100,00

2025 100,00 86,50100,00 73,0073,00

2026 100,00 N/A100,00 0,00

2027 100,00 N/A100,00 0,00

Al plan de desarrollo: 43,25

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No presenta retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: Esta meta presenta un avance del 73% para la vigencia y un 43% para lo acumulado del cuatrienio, a su vez, se evidencia el fortalecimiento institucional y la articulación intersectorial de la Política Pública de Libertades Fundamentales de Religión, Culto y
Conciencia 2018–2028. Se desarrollaron capacitaciones, acciones de sensibilización y un curso virtual para líderes religiosos. Además, se implementaron campañas educativas, la Ruta para la Libertad Religiosa y se fortalecieron instrumentos como el Sistema de
Información, la Ruta de Atención, el Banco de Proyectos y la plataforma PIRPAS.

2045 - Formar 16000 Persona(s) en el programa de educación en derechos
humanos para la paz, reconciliación y promoción integral de derechos
humanos, a través del conocimiento de las artes y los saberes populares,
impulsando estrategias de profesionalización de lideres sociales

$1.178,69 $159,52$1.178,69 13,53%100,00%

Indicador(es)

(S) 3967 - Personas formadas en el programa de educación en derechos humanos para la paz reconciliación y promoción integral de derechos

2024 2.000,00 N/A2.000,00 100,002.000,00

2025 7.000,00 96,995.500,00 95,895.274,00

2026 3.500,00 N/A0,00

2027 3.500,00 N/A0,00

Al plan de desarrollo: 96,997.500,00 7.274,00Total 16.000,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

Código del reporte:
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no presentaRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: La meta presenta un avance de 5.274 personas para la vigencia y un acumulado del 45 % en el cuatrienio, alcanzado a través de la ejecución consolidada del Programa Distrital de Educación en Derechos Humanos, que logró atender el 100 % de la demanda de
formación.
Durante el periodo se fortaleció el equipo pedagógico, se actualizaron los contenidos formativos y se amplió la cobertura territorial, garantizando mayor alcance y pertinencia de los procesos.
Asimismo, se desarrollaron estrategias pedagógicas como “Ni Peques Ni Chiquis, Son Mis Derechos”, “Barrios Vivos” y el Programa de Profesionalización para Defensores y Defensoras de Derechos Humanos, que registró 475 postulaciones para 100 cupos
disponibles.

2049 - Implementar el 100 % de los productos a cargo del Secretaría
Distrital de Gobierno consignados en los planes de acción de las Políticas
Públicas para los pueblos y comunidades Indígenas, así como su capítulo
Muisca, para el pueblo Rrom o Gitano, comunidades Negras,
Afrocolombianos, y su capítulo Palenquero y para la comunidad raizal para
el periodo 2024-2028

$2.297,71 $1.366,92$2.387,56 57,25%96,24%

Indicador(es)

(K) 3971 - Porcentaje de implementación de los planes de acción de políticas públicas para pueblos y comunidades étnicas para el periodo 2024-

2024 100,00 N/A100,00 100,00100,00

2025 100,00 84,50100,00 69,0069,00

2026 100,00 N/A100,00 0,00

2027 100,00 N/A100,00 0,00

Al plan de desarrollo: 42,25

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

no presentaRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: Para la vigencia se presenta avance de  69 equivale a 69%, lo cual se refleja en las siguientes acciones:
En la vigencia se han llevado a cabo 348 escenarios de diálogo, permitiendo que 530 productos (83% del total) cuenten con metodología concertada para su implementación.  Durante septiembre de 2025, se realizaron 23 espacios de diálogo con sectores
distritales para avanzar en la materialización de los productos de las políticas públicas étnicas.
En el tercer trimestre se han realizado las sesiones de los siguientes espacios consultivos segunda sesión de la Comisión Consultiva de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. segunda sesión del Consejo Consultivo y de Concertación para
Pueblos Indígenas, en cumplimiento del Decreto 612 de 2015.
Asimismo, se remitieron a la OAP de los reportes de seguimiento del I semestre de 2025, ajustados tras revisión técnica con SDP y OAP;  se consolidaron sistematizaron los reportes de seguimiento del II trimestre de 2025 enviados por los sectores,
correspondientes a la implementación de los productos de las cuatro políticas públicas étnicas, estas acciones reflejan un avance continuo en la implementación de los planes de acción, con un seguimiento riguroso y participación activa de las entidades
distritales y las comunidades étnicas. se han realizado 348 reuniones con este propósito. Estos espacios han permitido que, de manera acumulada, 530 productos cuenten con metodología concertada para su implementación, que equivale al 83% de la totalidad
de los productos de las políticas étnicas.
Durante el mes de septiembre se llevaron a cabo 34 espacios de diálogo con los sectores del Distrito con el fin de avanzar en la materialización de los productos de las políticas públicas étnicas

2055 - Prestar 40000 Atención(es) con enfoque diferencial, de mujer,
género, familia y generaciones a las personas que soliciten los servicios
brindados en los espacios de atención apropiación cultural y reconocimiento
de procesos organizativos de los grupos étnicos en Bogotá

$2.205,46 $1.239,99$2.234,41 55,50%98,70%

Indicador(es)

(S) 3977 - Número de atenciones prestadas en los espacios de pensamiento atención apropiación cultural y reconocimiento de procesos

2024 5.000,00 N/A5.000,00 100,005.000,00

2025 12.000,00 78,8212.000,00 70,008.400,00

2026 12.000,00 N/A12.000,00 0,00

2027 11.000,00 N/A11.000,00 0,00

Al plan de desarrollo: 33,5040.000,00 13.400,00Total 40.000,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No presentaRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: Para la vigencia se presenta avance de  8.400 equivale a 70%, lo cual se refleja en las siguientes acciones:
Durante la vigencia 2025, los cinco Espacios de Atención Diferenciada (EAD) registraron un total de 9,060 atenciones acumuladas, destacándose CONFÍA con 3,199 atenciones, seguido por la Casa del Pensamiento Indígena con 2,286. En el tercer trimestre (julio-
septiembre), se realizaron 3,611 atenciones, con un promedio mensual superior a 1,200 atenciones. En el mes de septiembre, se reportaron 1,199 atenciones, siendo CONFÍA (356) y la Casa del Pensamiento Indígena (418) los espacios con mayor demanda. Esta
distribución refleja la consolidación de los EAD como referentes en la prestación de servicios con enfoque diferencial étnico en Bogotá.
El tercer trimestre de 2025 registró un total de 3,611 atenciones en los Espacios de Atención Distrital (EAD), con una demanda mensual estable que osciló entre 1,172 y 1,240 servicios. CONFÍA se consolidó como el servicio más solicitado, acumulando 1,160
atenciones en el trimestre. Sin embargo, la Casa del Pensamiento Indígena mostró un crecimiento continuo, pasando de 308 atenciones en julio a 418 en septiembre, totalizando 1,086 servicios y acercándose al volumen de CONFÍA. En contraste, Posa Wiwa y la
Casa de los Derechos Gitanos presentaron los menores volúmenes, con 449 y 348 atenciones respectivamente, mientras que PIIS A HUOM mantuvo una participación media con 568 atenciones. Estos datos reflejan una distribución desigual pero estable de la
demanda, con un notable dinamismo en la atención a comunidades indígenas

5 - Bogotá confía en su gobierno $36.472,03 $19.648,72 47,01%87,26%$41.795,87

32 - Gobierno abierto, íntegro, transparente y corresponsable $2.978,62$3.054,69 97,51% 60,23%$1.839,70
2272 - Ejecutar 12 Acción(es) que garanticen atención a la ciudadanía
transparencia anticorrupción y acceso a la información en el marco de las
políticas públicas existentes

$2.978,62 $1.839,70$3.054,69 60,23%97,51%

Indicador(es)
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(S) 4196 - Número de acciones ejecutadas atención a la ciudadanía transparencia anticorrupción y acceso a la información en el marco de las

2024 3,00 N/A3,00 100,003,00

2025 3,00 88,503,00 77,002,31

2026 3,00 N/A3,00 0,00

2027 3,00 N/A3,00 0,00

Al plan de desarrollo: 44,2512,00 5,31Total 12,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

no presentaRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: Para la vigencia se presenta avance de 2,31 equivale al 77% reflejado en las siguientes actividades:
La implementación del Plan Estratégico de Comunicaciones 2025 ha fortalecido la comunicación interna, la rendición de cuentas y el posicionamiento institucional. Se generaron contenidos de interés para públicos internos y externos resaltando las campañas “La
Magia del Servicio” y la “Bogotaneidad”, mejorando el flujo informativo. La intranet registró 2.012.585 visitas y la web 1.935.981. Se atendieron 209 requerimientos de comunicaciones y se midió el consumo en canales internos, con un promedio mensual de
201.511 visitas y 920 seguidores en Instagram interno. Igualmente se realiza la ejecución de 4 Planes de medios con la agencia de la ETB.
Se cumplieron tres actualizaciones de la Ley 1712 en transparencia. Se elaboraron 8 análisis manuales y 4 reportes de medios masivos. Una encuesta evidenció que las redes sociales son el canal preferido por la ciudadanía. En prevención de riesgos LA/FT,
corrupción y soborno, se avanzó en la hoja de ruta, contratación de herramienta tecnológica, ajuste del PTEP y socialización con alcaldes locales. Se gestionaron 59.105 de 59.970 peticiones (98% de descongestión). Se han realizado tres ferias ‘‘Gobierno al
territorio’’ se orientó a 2.586 ciudadanos en Plazoleta del Centro comercial El Ensueño entrada 2, ubicada en la AV. Villavicencio, TV 63 localidad de Ciudad Bolívar, Parque Rincón Amberes ubicado en la Carrera 93# 128C - 10 localidad de Sub y Plaza de Mercado
de Paloquemao ubicado en la Av. Calle 19# 25 - 02 localidad de Mártires. Adicionalmente, se realizaron seguimientos a 28 puntos de atención en 84 ocasiones, ejecutando acciones correctivas. De 10.415 documentos extraviados, se entregaron 243 y se
devolvieron 10.344. Se actualizaron 32 trámites en 38 ocasiones en web, SUIT y Guía de Trámites. Se realizaron 108.016 trámites virtuales, generando ahorro ciudadano de $691.302.400.

33 - Fortalecimiento institucional para un gobierno confiable $26.768,31$31.211,40 85,76% 45,22%$14.113,90
2284 - Constituir 3 Componente(s) de fortalecimiento institucional para las
Alcaldías Locales y su gestión del desarrollo local desde un enfoque de
interseccionalidad

$9.007,65 $4.774,05$9.993,37 47,77%90,14%

Indicador(es)

(C) 4208 - Porcentaje de Constitución de 3 componentes de fortalecimiento institucional en las Alcaldías Locales y su gestión en el desarrollo local

2024 100,00 N/A5,00 100,005,00

2025 100,00 74,0030,00 74,0022,20

2026 100,00 N/A60,00 37,00

2027 100,00 N/A100,00 22,20

Al plan de desarrollo: 22,20

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaronRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: Avance en la vigencia del 69%, que se ve reflejado principalmente en lo referente a los 3 componentes de la meta, el primero relacionado con la actualización del Modelo de Gestión Local y la ejecución de su plan de acción; el segundo con la implementación del
Plan Estratégico de Asistencia Técnica Integral 2025  y por ultimo relacionado con la definición de la estrategia de coordinación y articulación en las Alcaldías Locales para el año 2025,  así mismo un componente de gestión local liderado por la DGDL y 2 unidades
especiales de articulación a la gestión local (Unidad de gestión, reacción y transformación y Unidad de transparencia)

2296 - Implementar 1 Estrategia(s) para fortalecimiento de la gestión
institucional y operativa $17.760,66 $9.339,85$21.218,03 44,02%83,71%

Indicador(es)

(K) 4220 - Estrategia de fortalecimiento de la capacidad operativa y gestión administrativa implementada

2024 100,00 N/A100,00 100,00100,00

2025 100,00 81,50100,00 63,0063,00

2026 100,00 N/A100,00 0,00

2027 100,00 N/A100,00 0,00

Al plan de desarrollo: 40,75

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

no presentaRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: la MPD cuenta con un avance del 63% en la vigencia con corte a septiembre 30 de 2025.Durante la vigencia 2025, el proyecto de renovación tecnológica alcanzó logros significativos que fortalecen la infraestructura tecnológica de la Secretaría Distrital de
Gobierno. Desde comienzos del año se gestionaron los recursos presupuestales y se realizó un diagnóstico integral que abarcó la plataforma de hiperconvergencia y el sistema de alimentación ininterrumpida (UPS). El estudio confirmó la obsolescencia de los
equipos, con más de ocho años de uso y sin soporte del fabricante, lo que evidenció la necesidad de renovación para garantizar la continuidad y seguridad de los servicios críticos institucionales.
Entre febrero y junio se desarrollaron con éxito los trámites administrativos, estudios de mercado, fichas técnicas y documentos contractuales, culminando en la formalización de los procesos de adquisición. Como resultado, se adjudicó el contrato para la
implementación de una nueva solución de hiperconvergencia y almacenamiento, la cual optimiza los recursos tecnológicos al integrar almacenamiento, red y cómputo en un solo sistema, mejorando la eficiencia, escalabilidad y gestión de los servicios de TI.
De manera paralela, se adjudicó el contrato para la adquisición del Sistema de Alimentación Ininterrumpida (UPS), conformado por dos equipos de 40 KVA y uno de 20 KVA. En septiembre se llevó a cabo la instalación y puesta en funcionamiento de la UPS
principal, garantizando la estabilidad energética del datacenter y la continuidad de los servicios ante posibles interrupciones eléctricas.En la vigencia, se cumplió el plan de gestión del conocimiento con 28 acciones que fortalecen la toma de decisiones basadas en
evidencia y la producción estratégica. En estadística, se alcanzó el 67% con 12 acciones que mejoran la calidad informativa. En gestión por procesos, se actualizaron 166 documentos, se monitorearon riesgos y se validaron 123 planes de mejora. Se diligenció el
FURAG con líderes de políticas. En planeación institucional, se adoptaron resoluciones clave, se formularon 38 planes de gestión y 11 institucionales, y se hizo seguimiento a los planes estratégicos. Se consolidaron informes de gestión y rendición de cuentas. Se
actualizaron documentos metodológicos y se definió la estrategia para 2026. En políticas públicas, se atendieron requerimientos de SDP. En inversión, se hizo seguimiento presupuestal y se fortalecieron capacidades. En gestión ambiental, se realizaron
actividades de formación, seguimiento, auditoría, control operacional y actualización documental. Se consolidaron informes de gestión y rendición de cuentas. Se actualizaron documentos metodológicos y se definió la estrategia para 2026.

36 - Innovación Pública para la generación de confianza ciudadana $2.803,22$3.072,32 91,24% 50,86%$1.562,54

2326 - Fortalecer 1 Laboratorio(s) de innovación pública que promueva el $2.081,03 $1.115,12$2.241,04 49,76%92,86%
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gobierno abierto y la participación ciudadana desde un enfoque de
interseccionalidad
Indicador(es)

(S) 4250 - Personas vinculadas a las acciones de fomento de participación ciudadana desarrollo de habilidades y competencias en nuevas

2024 500,00 N/A500,00 100,00500,00

2025 1.250,00 100,001.250,00 100,001.250,00

2026 1.250,00 N/A1.250,00 0,00

2027 1.000,00 N/A1.000,00 0,00

Al plan de desarrollo: 43,754.000,00 1.750,00Total 4.000,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

no presentaRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: El indicador 4250 del PDD de la Meta PDD 2326, cuenta con un avance del 103% en la vigencia, y del 44,75% en el cuatrienio, lo cual se refleja en las siguientes acciones:
En cumplimiento del indicador establecido, se logró la vinculación de 1.276 personas durante la vigencia, superando la meta programada y evidenciando una sobre ejecución del indicador. Para el tercer trimestre, se destacan las acciones adelantadas en
septiembre, especialmente la socialización de la herramienta lúdica “Distrito sin Barreras”, orientada a la inclusión de personas con discapacidad, que contó con la participación de 50 ciudadanos.
En el marco del fortalecimiento de la “Red Innova Local”, se consolida la realización de ocho (8) reuniones mensuales durante la vigencia, de las cuales tres (3) se desarrollaron en la vigencia y una (1) en el periodo, en cumplimiento de la Circular 015 de 2023.
Estas acciones se complementan con la ejecución de treinta y seis (36) mesas de trabajo adicionales, que evidencian el seguimiento y acompañamiento técnico efectuado por GOLAB a los procesos de innovación local.
En relación con la implementación de las dos iniciativas de innovación programadas para la vigencia, durante el mes de agosto se llevó a cabo la actividad “1000 en un día”, la cual fue fortalecida mediante la realización de cincuenta y cuatro (54) mesas de
trabajo previas al evento, dando cumplimiento al indicador establecido para dicho periodo. Por su parte, durante el mes de septiembre no se programaron actividades asociadas; sin embargo, en el marco de la planeación para el cumplimiento del indicador
correspondiente al mes de octubre, se han venido consolidando setenta y seis (76) mesas de trabajo orientadas a la articulación del evento “Congreso Bogotaneidad 180°”, cuya ejecución está prevista para ese mismo mes.

Se ajusta el reporte ejecutado con corte a septiembre 30, de conformidad con los lineamientos estahttps://spdd.sdp.gov.co/Segplan/css/img/icono-guardar.pngblecidos por la SDP mediante circular 007 del 18 de febrero de 2025, con una ejecución para el
indicador del 100%. Se estima, para la próxima actualización, ajustar la programación de la meta, para la vigencia.

2327 - Fortalecer 1 Observatorio(s) de Conflictividad Social y Gobernabilidad
con enfoque de derechos humanos género y diferencial $722,19 $447,42$831,28 53,82%86,88%

Indicador(es)

(S) 4251 - Investigaciones en materia de conflictividades coyunturales y garantía de derechos en la ciudad en el marco de las acciones estratégicas

2024 2,00 N/A2,00 100,002,00

2025 4,00 78,674,00 68,002,72

2026 4,00 N/A4,00 0,00

2027 2,00 N/A2,00 0,00

Al plan de desarrollo: 39,3312,00 4,72Total 12,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

no presentaRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: El indicador 4251 del PDD de la Meta PDD 2327 cuenta con un avance de 68% en la vigencia, y del 39% en el cuatrienio, lo cual se refleja en las siguientes acciones:
Durante la vigencia, el Observatorio de Conflictividad Social y Derechos Humanos, realizó el artículo de investigación Entre la calle y la Norma: transformaciones de la movilización social y desafíos para la garantía institucional del derecho a la protesta pacífica en
Bogotá (2021–2025) y suministró todos los instrumentos de recolección de información para la investigación sobre Política Criminal en Entornos Escolares. Así mismo, para la vigencia, se realizó la priorización de problemas públicos, a través de la metodología de
análisis causal Vester para la investigación sobre conflictividades territoriales.
De igual forma, durante este mismo periodo, el Observatorio logró desarrollar cincuenta y cuatro (54) documentos, informes, diagnósticos, boletines y reportes de datos en materia de movilización, conflictividad social y derechos humanos, los cuales
contribuyeron a la respuesta rápida y oportuna de solicitudes de información por parte de autoridades y ciudadanos, así como la toma de decisiones basada en los datos.

39 - Camino hacia una democracia deliberativa con un gobierno cercano a la gente y con
participación ciudadana $3.921,88$4.457,46 87,98% 47,84%$2.132,58

2338 - Constituir 4 Módulo(s) de atención relacionamiento y política con
sentido entre la administración distrital las corporaciones de elección
popular y la ciudadanía que responda de manera estratégica oportuna
efectiva y resolutiva las solicitudes cotidianas normativas y logísticas para
la ciudad con un enfoque de interseccionalidad

$2.192,49 $1.293,70$2.413,68 53,60%90,84%

Indicador(es)

(K) 4262 - Porcentaje de constitución de los módulos de atención relacionamiento y política con sentido entre la administración distrital las

2024 100,00 N/A100,00 100,00100,00

2025 100,00 87,55100,00 75,1075,10

2026 100,00 N/A100,00 0,00

2027 100,00 N/A100,00 0,00

Al plan de desarrollo: 43,78

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No presenta retrasosRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: Se cuenta con un avance del 75,1% en la implementación del módulo de atención y relacionamiento político, con un acumulado del 43,8% para el cuatrienio. Durante el periodo se atendió el 100% de los requerimientos de los actores políticos del Distrito Capital.
Se realizaron 9 comités de enlaces con el Congreso y 9 con el Concejo Distrital, se tramitaron 4.165 solicitudes de comentarios a proyectos de acuerdo y 73 mesas de asistencia técnica. Además, se atendieron 101 debates de control político, 1.183 proposiciones,
20 audiencias públicas y 116 proyectos de ley o acto legislativo, emitiendo 57 observaciones desde la Administración Distrital. El proyecto coordinó la realización de 2.580 Mesas de Gestión Territorial y la atención de 982 derechos de petición de actores políticos.
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También gestionó el 100% de los requerimientos logísticos para los procesos electorales de 2025, articulando 75 espacios institucionales para garantizar su desarrollo. En el componente de investigación, se avanzó en los documentos “Geografía electoral y
representación política en los cuerpos colegiados de Bogotá” y “Localización y concentración electoral en Bogotá”, así como en la publicación del tablero divulgativo OAPO, herramienta para el monitoreo de la actividad política en Bogotá D.C.

2349 - Implementar 1 Plan(es) de fortalecimiento a Consejos y Plataformas
de Juventud $582,90 $278,42$678,16 41,06%85,95%

Indicador(es)

(K) 4273 - Plan de fortalecimiento de Consejos de Juventud y Consejeros Locales y Distritales diseñado e implementado

2024 100,00 N/A100,00 100,00100,00

2025 100,00 87,50100,00 75,0075,00

2026 100,00 N/A100,00 0,00

2027 100,00 N/A100,00 0,00

Al plan de desarrollo: 43,75

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No presentaRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: Se consolidaron acciones de fortalecimiento y acompañamiento técnico a los Consejos de Juventud. Se desarrollaron espacios de articulación, formación y formalización de curules especiales; se avanzó en los cursos de la Escuela Lidera Bogotá y en la estrategia
“Soy joven, soy Bogotá”. Además, se garantizó la actualización y entrega de incentivos de transporte a consejeros y consejeras.

2350 - Implementar 1 Estrategia(s) de participación ciudadana en las 20
localidades con enfoque de género, poblacional y diferencial en el marco de
presupuestos participativos Gobierno Abierto de Bogotá

$1.146,49 $560,46$1.365,62 41,04%83,95%

Indicador(es)

(S) 4274 - Estrategia de participación ciudadana diseñada e implementada

2024 20,00 N/A20,00 100,0020,00

2025 20,00 82,0020,00 64,0012,80

2026 20,00 N/A20,00 0,00

2027 40,00 N/A40,00 0,00

Al plan de desarrollo: 32,80100,00 32,80Total 100,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No presentaRetrasos y soluciones:

Avances y Logros: Se evidencian avances significativos en la operación, fortalecimiento y articulación de diversas estrategias institucionales orientadas a la mejora de la gestión pública local. Se consolidó la plataforma con ajustes en cronogramas, activación de usuarios y la puesta
en marcha del botón de Seguimiento de Políticas Públicas, optimizando la trazabilidad, la coherencia visual y la gestión de roles. Asimismo, se habilitaron funcionalidades como billeteras digitales, códigos QR de acceso y alertas automáticas que facilitan una
comunicación oportuna con las entidades. Paralelamente, se fortaleció la estrategia de comunicación de Proyecta Local – Presupuestos Participativos mediante el desarrollo y difusión de contenidos audiovisuales e infográficos sobre las fases del proceso, el
registro de experiencias exitosas y la cobertura de eventos de lanzamiento, contribuyendo a la transparencia y apropiación ciudadana. También se llevaron a cabo jornadas de capacitación dirigidas a funcionarios y funcionarias para robustecer la articulación
interinstitucional y la gestión participativa. Finalmente, se formalizó el proceso de planeación local mediante una directiva conjunta que establece el cronograma y el protocolo correspondiente, documento validado jurídicamente, firmado por la CGPP y socializado
con los actores institucionales y comunitarios, asegurando el acceso ciudadano a la información y promoviendo la transparencia, la participación efectiva y el fortalecimiento de la gobernanza territorial.

Total Entidad o Alcaldía Local $80.867,39 $69.594,54 86,06% $37.708,03 46,63%

Código del reporte:
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Fecha de impresión:

TIPO DE ANUALIZACION PROGRAMADA POR LA ENTIDAD: (S) Suma (K) Constante (C) Creciente (D) Decreciente

Secretaría Distrital de Planeación/ Subsecretaría de Planeación de la Inversión

Versión: Seguimiento

La programación y ejecución de magnitud de metas de proyecto de inversión incluye la vigencia actual y la vigencia anterior según desagregación efectuada por la
entidad, mientras que los recursos corresponden únicamente a la vigencia actual.



Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 30/09/2025

A la vigencia Ejecutado vigencia / Programado Vigencia
Al transcurrido del Plan Suma Ejecutado a la Vigencia del Informe / Suma Programado a la Vigencia del Informe
Plan de Desarrollo Suma Ejecutado a la Vigencia del Informe / Total Programado para el Plan

CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE AVANCE DE LOS INDICADORES SEGÚN TIPO DE ANUALIZACIÓN

SUMA

CONSTANTE

CRECIENTE SIN LÍNEA  BASE

CRECIENTE CON LÍNEA  BASE

DECRECIENTE SIN LÍNEA  BASE

DECRECIENTE CON LÍNEA  BASE

GIROS

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia
La línea base debe ser menor o igual al valor de la primera vigencia programada. En caso de ser mayor, el resultado será cero.
Si el resultado del cálculo es negativo el porcentaje de avance se colocará en 0

A la vigencia (Ejecutado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior) / (Programado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior)
Para la primer vigencia, el ejecutado vigencia anterior es la línea base
Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:

(Ejecutado Vigencia - Línea base) / (Programado para el Plan - línea base)
Al transcurrido del Plan (Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado en la Vigencia del Informe - línea base)

Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:
(Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

Plan de Desarrollo (Última Ejecución del Plan - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

La ejecución es independiente en cada vigencia

A la vigencia Ejecutado Vigencia / Programado Vigencia
Al transcurrido del Plan Promedio Ejecutado de los años programados a la vigencia seleccionada / Promedio Programado a la Vigencia Seleccionada
Plan de Desarrollo Promedio Ejecutado de los años programados / Promedio Años Programados del Plan

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia

A la vigencia Última Ejecución a la Vigencia del Informe / Programado Vigencia
Al transcurrido del Plan Última ejecución a la Vigencia del Informe / Programado Vigencia del Informe
Plan de Desarrollo Última ejecución del Plan / Programado para el Plan

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia
La línea base debe ser menor o igual al valor de la primera vigencia programada. En caso de ser mayor, el resultado será cero.
Si el resultado del cálculo es negativo el porcentaje de avance se colocará en 0

A la vigencia (Ejecutado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior) / (Programado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior)
Para la primer vigencia, el ejecutado vigencia anterior es la línea base
Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:

(Ejecutado Vigencia - Línea base) / (Programado para el Plan - línea base)
Al transcurrido del Plan (Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado en la Vigencia del Informe - línea base)

Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:
(Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

Plan de Desarrollo (Última Ejecución del Plan - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia

A la vigencia Programado Vigencia / Última Ejecución a la Vigencia
Al transcurrido del Plan Programado vigencia / Última Ejecución a la Vigencia del Informe
Plan de Desarrollo Programado para el Plan / Última Ejecución

El cálculo de porcentaje de giros es el resultado de Giros / Programado

RANGOS DE AVANCE DE LOS INDICADORES

>=0y<=50

>50y<=79

>79y<=90

>90


